
DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Radicado No. 11001-31-10-019-2018-00802-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en decisiones de fecha 17 de septiembre 

de 2021, y téngase en cuenta las agencias en derecho fijadas en el presente trámite. 

 

2. En atención a la solicitud allegada al correo institucional el 22 de octubre 

de 2021, como quiera que se ajusta a derecho, el Despacho ACEPTA la renuncia al 

poder presentada por el apoderado judicial de CARLOS JULIO LÓPEZ SÁNCHEZ, en 

los términos del artículo 76 del C.G.P. 

 

3. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales 

cuarto, quinto, sexto y séptimo del acta de audiencia emitida el 2 de julio de 2021. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0184 de 012/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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